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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuadcrnacióo, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L O S DIAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas ni solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provmua abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍM de fecha 
25 de/linio de 1926, 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qui 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

i * 

P A R T E O F I C I A L 
M . el E é y Don Alfonso X I I I 

. (q. B . g.), S . M. la Reina D o ñ a Vio 
toria Eugenia , S . A . B . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta, fieal familia, 
•continúan sin novedad en su impor
tante salud. í -
. (Gaceta del diaSl de agosto de 1927). 

Presidencia\ M Consejo de Minlslros 
. Régimen dé la economía del carbón 

Conclusión (1) 
; DISPOSICIONES TBANSiTOHJAS 
1.a E n tanto que la producción 

de las Empresas ingresadas en el 
rég imen-no representante un 75 por 
100 del consumo de las -industrias 
obligadas, quedará en vigor el Iteal 
decretó número 744, fecha 23 de 
abril ú l t imo , en todo lo que « o se 
oponga a las normas del presente 
Real decreto-ley, y para facilitar y 
completar su apl icación se tendrán 
en cuenta las siguientes prescrip
ciones. 

a) L o s coeficientes de carbón im
portado reconocidos a las Empresas 
i! industrias protegidas, serán fija
dos por Iteal orden de la Ptesiden-
í ia del Consejo de Ministros, subsis
tiendo para las que no figuren en 
«sta d ispos ión, asi como para los 
servicios propios del Estado, los 
consignados en el mencionado Real 
decreto número 744. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 31 de agosto. 

L a Marina mercante de cabotaje 
sólo podrá consumir carbón nacio
nal, y la do gran cabotaje podrá 
aprovisionarse de carbón extranjero 
en los depósitos francos y flotantes. 
. L o s coeficientes serán revisados a 
los seis meses, de. acuerdo con lo 
prescrito en este Real decreto ley. 
• b) Los precios sobre v a g ó n en 
bocamina serán los mismos .fijados'' 
en el Rea l decreto de 23 de abril, 
con tina baja de tres pesetas . en los 
granos y 60 cént imos de peseta en 
los menudos. 

E n el plazo de un'mes sé publica
rán las nuevas tarifas de transporte 
ferroviario y de operaciones en ios 
puertos, que habrán de ser tenidas 
en cuenta en unión de las bajas an
teriores, para que el organismo eje
cutivo del Consejo fije los . precios 
sobre bordo en los puertos dé Aviles, 
San Esteban de Pi avia y Gi jón , 

L a relación entre los topes máxi
mos de aumento de precio entre el 
interior y el litornl que figuran en 
el Real decreto de 23 do abril sub
sist irá hasta que de acuerdo con los 
preceptos del t í tulo 111 do ia base 
0." el organismo ejecutivo lije nue
vos valores. 

Terminadas las reformas proyec
tadas en los puertos se tendrán en 
cuenta para la fijación do precios 
las nuevas tarifas reducidas, tanto 
a bordo en los puertos de embar
que, como sobre depós i to do vagón 
en los de desembarque. 

2." Con toda urgencia se nom
brarán los Inspectores Delegados del 
organismo ejecutivo, para que en 

un plazo m á x i m o de un mes hagan 
una inves t igac ión y estadíst ica de 
las existencias de carbón nacional y 
extranjero que en él día tienen las 
Empresas o industrias protegidas y 
las dependencias del Estado, el con
sumo probable por mes.de las mis
mas y la ordenación do contratos de 
suministro que deberá hacerse para 
que entre en vigor el r é g i m e n de , 
obligatoriedad, de consiiino estable
cido:,^; - ;.: ,•• •'•...'-"•' .- -•>. '-.'.:' 

3." Para iniciar las óperaciohés 
del crédito hullero que la Secc ión 
primera de lai Caja de Combustibles 
debe realizar, tanto más intensas en 
estos meses de ordenación general, 
eri que existen apiladas en ¡as mi
nas grandes reservas de carbón, se 
facil itará por el Ministerio de H a 
cienda a !a referida Caja, una vez 
aprobado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros su Reglamen
to, a propuesta del Consejo Nació1 
mil do Combustibles, formulada en 
el l érmino de un mes, el impoito 
de ¡as primas concedidas a los mis
mos mineros, devengadas hasta el 
día. 

A esto efiict.u se consideran auto-
riüados los créditos que para satis
facer estas obligaciones sean nece
sarios. L a aportación de estos fon
dos a la Caja tendrá el carácter de 
un dividendo pasivo que los mismos 
mineros con derecho a su cobro se 
imponen en beneficio de la Caja, 
(íiidiendo así ser invertidos en un 
equitativo y prudencial auxilio co
lectivo. 

E l interés de esos préstamos he-
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chos por p ignorac ión de mei-oanoía 
quedará a favor de la Sección pri
meva de la Caja de Combustibles. 

U n a vez qua ésta disponga de 
fondos propios, por cualquiera de los 
medios previstos en este Estatuto, 
el importe de esas primas que for 
man el primer ingreso de la Caja se 
entregará de modo efectivo por pro
porciones siempre iguales, a los dis
tintos mineros que tenían derecho a 
su cobro. 

4." S i alguna otra atención au
torizada por el Gobierno a cargo de 
la Secc ión primera de la Caja de 
Combustibles hubiera de ser satis
fecha antes de que tenga efectivi
dad la cons ignac ión número 1 del 
t í tulo primero de la base cuarta, se 
formalizarán oportunamente las 
transferencias o suplementos que a! 
efecto se aprueben. 

B;n Se acuerda que la jornada 
obrera se aumente en un tiempo 
efectivo de trabajo que se fijará de 
común acuerdo, sin aumento de sa
lario, a partir de 1.° de octubre pró
ximo, debiendo !a baja consiguien
te ser traspasada a favor de los con
sumidores. 

6." Desde la promulgac ión de 
este Rea l decreto-ley quedará en vi 
gor ol Registro de importación del 
carbón extranjero que se determina 
en el t í tulo I V de la base sexta, y a 
partir del dia 20 del corriente no 
podrá descargarse en los puertos 
carbón alguno sin que el consigna
tario haya cumplido con los requisi
tos que en dicha base se expresan 

• 7." E l Consejo Nacional de Com-
Combustibles propondrá la regla 
mentac ión para la ejecución de este 
Beal decreto-ley a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, que queda 
facultada para su aprobación y pu 
b l i cac ión . 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas cuantas dispo 
siciones se opongan a los preceptos 
de este Real decreto ley. 

Dado en Santander, a seis de 
agosto de mil novecientos veinti-
aiete. 

A L F O N S O 

E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja. 

(Gacela del día 9 de agosto Je 1927) 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 
MANUEL QÜIIÍTAJÍA 

VU.IJA.VKRDK t)K SANDOVAJ. 

(León-MansiUa de las Muías) 
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GOBIERNO CIVIL DE U PfiOVINCU 

CIRCUíi.U! 
Siendo muuhos los Alcaldes de 

esta provincia que no han dado 
cumplimiento a mi circular de fecha 
21 de junio próximo pasado, publi 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 1.° de 
julio y que a continnaeióii transcri
bo, ruego a los Sres. Alcaldes que 
no lo hayan verificado, lo hagan en 
el plazo improrrogable de 8 días , a 
contar de la publicación de la pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasado el cual, se les 
impondrá el correctivo a que ha3Ta 
lugar. 

Publicada en la Gaceta de Madrid 
19 de junio de 1026, el Real 

decreto del 18 del mismo mes y año, 
estableciendo nuevos anchos a las 
llantas de los carros de los que figu 
ran < n el Real decreto de 10 dé 
noviembre de 1925 y disponiendo 
en el primero que las cuotas progre
sivas se depositarán en las Alcaldías 
respectivas, a fin de qne por las 
mismas se efectúe su devoluc ión si 
en ol intervalo de ¡os tros años que 
se fijan, se- ha verificado en • los 
carros la variación de llanlas, he 
dispuesto qüo por los Alcaldes res
pectivos y dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha - de inser
ción de esta circular, se reinita a la 
Jefatura do Obras Públ icas de la 
provincia, una relación en la.que 
conste que los dueños de los cai ros 
con llantas inferiores sus- anchos 
a los que marca el Real decreto c¡ 
tado, han depositado en las citadas 
Alca ld ías las cuotas progresivas que 
les corresponde,' y de los que'en el 
¡nrei-valo qne inedia entre la fecha 
en que empezó a regir el Real de
creto mencionado y Ja-présento c ir 
cnlar, han retirado las cuotas pro
gresivas, debiendo participar las 
Alca ld ías a dicha Jefatura de Obras 
Públ i cas , el importe de la cantidad 
total depositada en las mismas, y 
mensual mente, el importe de las 
cantidades que devuelvan y los 
nombres de los dueftos de los carros 
que hayan variado el ancho de las 
l lantas .» 

L e ó n , 26 do agosto de 1927. 
El.Gobernador civil interino 

Tekxforo Gómez Núílez 

Sección de eleetricirtad 

NOTA ANUNCIO 
Don Miguel Díaz , vecino de Kal» 

móu. ha presentado en este Gobier
no civi l una instancia aeninpamula 
leí oorrpspnndieiito ¡xvj'pcto sulici-

tando autorización para ¡nstular i n 
un molino de su propiedad, siluadu 
en léruiino de Sa lamón, una centra! 
o l é c t n c a de corriente coutina a bajn 
tensión, con el fin de dotar de alnm 
brado a los pueblos de Sa lamón y 
Balb'.iena. 

L a l ínea de transporte quo salo 
de la central a 125 metros, se bifur
ca en (los ramales, una a Salamón y 
otro a Balbuena; solamente se inte
resan terrenos de dominio público, 
sobre los cuales se solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente. 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades qne se con
sideren perjudicadas con la presente 
pet ic ión, pueda presentar sus recla-
maeiones dentro del plazo de treinta 
días , contados a. partir de la freha 
de la publieáción de éste anuncio en 
él BOLETÍN OFICIAL dé la p ióvhic ia . 
bien en la Alca ld ía de Sa lamón o 
en la .Secc ión de Fomento de este 
Gobierno civil-. 

León , 23 de agosto de 1927. 
E l Gobernador civil interino,. ; 

Telesforo Gómez Núftez 

' C O M I S I O N . P R O V I N C I A L 

SEORF.TABIA.—SUMINISTROS 

Mes de agosto de 1927 
Precios que la Comisión provincial 

y ol S r . Jefe Administrativo de. 
esta: provincia, han fijado par» 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran 
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi 
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 decá-

gramos , 
Ración de cebada do 4 kilo

gramos 
Rac ión de centeno de 4 k i 

logramos 
Rac ión de ma íz de 4 kilo

gramos 
Rac ión de hierba de 12*800 

kilogramos 
Ración do paja corta de 6 k i 

logramos 
Li tro de petróleo . . 
Quintal métr ico de carbón. . 

0 i ' ' 

1 OH 

67 

85 

i Ó;; 

0 5* 
1 25 

11 >">U 
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rts. cts . 
(¡tiintal méti'ico de leña . . . 4 50 
Litio de vina 0 fió 

Los cuales so hacen públ icos por 
medio do esto periódico oficial pava 
quo los pueblos iiiferesacios airegJeii 
A los misinos sus respectivas relaoio 
lies, y en cumplimiento de lo dis-
pueslo en el nrt. 4 .° de la í t ea l or-
den circular do 15 do septiembre 
de 1848, la de 22 do marzo do 1850, 
ln de 20 de jutno do 1808, ¡a de 3 de 
agosto .do 1907 y la de 15 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos; 
leriores vigentes. 

L e ó n , 24 de agosto de 1927.— 
K l Presidente, José M . " Vicente. — 

lelainra l e Obras PiUiüis 
de la protipcla fle Leún 

Sobre las carreteras de Madrid a 
L a Ooruña, eii una longitud de 
()60 metros en el final de su k i lóme
tro 390, de Oionse a Ponferrada, en 
una longitud de 260 metros en su 
kilómetro primero a partir dé origen 
y de Ponferrada a L a Espina, en 
una longitud de: 200 metros en su 
ki lómetro primero a-pavtir de su 
origen, y en los 100 primeros me
tros de la carretera que partiendo 
de la de Orense a Ponferrada, va a 
la estación del-ferrocarril' de Madrid 
a L a Goruña, -pretende , el .Ayunta-
mianto. dé Ponferrada, imponer la 
servidumbre de acueducto cubierto 
a perpetuidad para conducc ión , por 
medio de Ja tubería de al imentación,: 
que irá enterrada en el fondo de una 
zanja, de los treinta (30) litros por 
segundo, derivados del rio Dueza, 
que por Real orden de 8 de mayo 
de 1926, se otorgó a dicho Ayunta
miento para abastecimiento de la 
ciudad. 

L o que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado (b) del a r 
tículo 48 del vigente Keglamento 
provisional de Policía y conserva
ción de carreteras, aprobado por 
Iteal decreto do 24 de noviembre 
do 1922 y Iteal orden de 13 de octu
bre de 1923, se haco saber, para 
que dentro del término de quince 
días, contados a partir de fecha de 
la publicación de este anuncio en el 
HOI.ETÍK OFICIAL, puedan presentar 
(•umitas veclamaciones se cveau 
oportunas,.en las oficinas do Obras 
públicas de la provincia, donde en 
li>s días no festivos estará, durante 
dicho periodo do manifiesto la ins-
tiuicia en quo Se hace la pet ic ión y 
planos que la acómpuilan, referen-
!*'s a la obra m<'i".cictiada 

León, 24 de agosto de 1927. — E l 
ingeniero Jefe, Manuel L a u z ó h . 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

E n observnncia do lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento vigente 
de Minería, de focha 16 de junio de 1905, a cont inuación se inserta el 
rosuinen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depós i tos 
de minas ingresados durante el segundo trimestre (abril, mayo y junio) 
del año natural de 1927, s e g ú n justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con esta fecha por el Exorno. S r . Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 

D E B E . — S M o del trimestre anterior 10.216,14 
Ingresos del 5 por 100 du

rante el trimestre actual. 1.227'75 

Suma el debe 11.443,89 

H A B E R . — Importan los gastos del > 
trimestre Material . . 520,21 

Suma el haber 
Saldo a favor del debe 

520,21 
10.923 68 

L e ó n , 25 da agosto de 1927. = E l Ingeniero Jefe, P í o Port i l la . 

: i ^ i a s r - A . I B -

DON PIÓTOHTIL'LA Y PJBDRA, 
INGENIERO JEFF DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. -
Hago saber: Que por D . Dionisio 

González Miranda, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia en el día 
6 del mes de agosto, a las doce, 
una solicitud de registro, pidiendo 

0 pertenencias para la mina.'de 
hulla- llamada. Narcisa,. sita en 
término de-Tedejo.y otros, Ayun- j 
tamiento de Fo l goso d é l a Ribera. V 
Hace la des ignac ión de las citadas 
280 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se. tomará como punto de partida 
la 3.n estaca de la minn Antonia, 
número. 4.522 y desde él se medirán 
400 metros al S . y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta ,500 al E . , la 
2.''; de ésta 900 al N . , la S."; de ésta 
1.000 al O . , la A:"; de ésta 200 al 
N . , la S."; de ésta 2.700 al O. , la 6.a; 
ésta 1.000 al S . , la 7."; de ésta 700 
a l E . , la 8.", de ésta 300 al N . , la 9." 
y de ésta cou 2.000 a! E . se l legará 
al punto de partida, .quedando ce
rrado el per ímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la L e y , se hn 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a 
todo o parte del terreno - solicitado^ 
s e g ú n previene el art . 28 del Re_ 
glamento y R e a l orden de 5 de sep 
tiemble de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.500. 
L e ó n 16 de agosto de 1 S 2 7 . — P i ó 

Portilla. 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E R E N T A S P U B L I C A S 

DB LA'PROVINCIA D E LEÓN 

C I B C U L A B 

Repartimiento del cupo de la • contribu • 
cián territorial, rústica y pecuaria 

• p a r a el ejercicio de 1028 

- Aprobado por Real orden de S del 
actual el Repartimiento general del 
Cupo que por Confcribucción terri
torial habrá de tributar la riqueza 
rústica y pecuaria en el año próx imo 
importando el de esta provincia 
4.071 025 pesetas, resultando, e l . 
tanto por ciento sobre la riqueza 
amillarada al 18'982.986 por ciento; 
y con el fin de que por los Ayunta
mientos y Juntas periciales do esta 
provincia se de principio a la for
mac ión de los respectivos Reparti 
mientos individuales a tenor de lo 
dispuesto en los art ículos 70 a 76 
del Reglamento de 30 de septiembre 
do 1885, Real orden de 22 de octu
bre de 1926 y circulares de la Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución territorial de 21 de mayo 
ú l t imo (BoLEriÑ OFICIAL -número 
141) y del cinco del actual, ha acor
dado dictar las siguientes preven
ciones: 
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1." L o s Repartimimientos de 
rústica y pecuaria so ajustarán al 
modelo oficial número 3, inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL del d¡a 22 do 
junio, ú l t imo , cons ignándose en la 
cabeza de los mismos el importe del 
l íquido imponible asignado al res 
pectivo Ayuntamiento y por separa
do, lo que corresponde por cupo y 
por el recargo dol 16 por 100 sobre 
dicho cupo. E n el cuerpo del docu
mento so cons ignarán todos los con
tribuyentes separados por pueblos, 
y dentro de éstos , por orden alfabé
tico, y en la columna rrspectiva les 
sera asignada la riqueza que separa
damente por rúst ica y pecuaria les 
corresponda, la cual será totalizada 
y consignada en la respectiva 
columna; sobre esté total se apl icará 
el coeficiente conespondiente que 
se hará constar en la columna cnarta 
del modelo número 3; os decir, que 
si la riqueza total es do 100 pesetas, 
por ejomplo, se multiplica el coefi
ciente 22,020.264 por dicha riqueza 
y la cantidad que resulte, se consig
nará en dicha columna cuarta, y 
así sucesivamente para cada contri
buyente sin que sea necesario espe
cificar o separar lo que corresponda 
por cupo y por el 16 por 100 para 
primera enseñanza; teniendo en 
cuenta en sii formación, las alt.éracio 
nes aprobadas por está Administra
c ión o í r lo s apéndices o en .las recla-
maci o i ies resu'el tas y común ¡cadas al 
Ayuntamiento respectivo. Si hubie
se partidas fallidas, se colocarán 
éstas una vez distribuidas propor-, 
cionalmento a la riqueza de cada 
contribuyente en la columna quinta, 
sumándose éstas con la cantidad 
consignada en la columna cuarta y 
ponióridose dicha-suma en lacqhira 
na s é p t i m a y no.habiendo bjnifica-
c iónos a los contribuyentes por erro 
res de Repartos anteriores, la suma 
consigna'ia en la columna sépt ima, 
so estampará éu la once. U n a vez 
formado dicho Repartimiento, se 
hará la copia y la lista correspon
diente, ajustándose ésta en un todo 
ni modelo número 7, hac iéndose en 
ella el cuarteo correspondiente y 
cons iguát idose en la columna que 
dice »primer trimestre» el imporre 
total do un trimestre y la mitad de 
los somest rales-, en la que cUco «so-
giindo trimestre», se estampará el 
importo de los recibos anuales del 
segundo semestre, de los semestrales 
y e! de un trimestral; en la que dice 
«tercer trimestre», el importe do un 
trimestral y en la cuarta, el de otro 
trimestral, es'decir, que los trimes
trales se dividen en cuatro partes y 
los semestrales en dos, cons ignándo

se el importe do un trimestral y un 
semestral en la primer columna; el 
importe do los anuales, el de los del 
segundo semestre y una de las partes 
do los trimestrales, en la segunda co 
lumnaque dice «segundotr imestre»; 
en la tercera, el importe de una de 
las partes trimestrales y en la cuar
ta, quo dice «cuarto trimestre» la 
otra parte restante de los trimes-
tralo?. 

Dichos documentos deberán rein
tegrarse; el original, con pól iza de 
1 peseta 20 cén t imos por pliego o 
fracción, incluyendo las carpetas, y 
la copia y lista cobratorin, con tim 
bre de 15 c é n t i m o s , en igual forma. 

2." Dichos Repartimientos han 
de estar formados antes del día 25 
de octubre próx imo, en cuya fecha 
quedarán expuestos al públ ico du
rante ocho días hábi les , a los efectos 
de oír reclamaciones, cuya exposi
ción se anunciará por medio de edic
tos en los sitios do costumbre y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
certificándose en el respectivo R é -
pavtimieuto, el cumplimiento de 
estos requisitos. L a s reclamaciones 
que se presenten durante el plazo de 
expos ic ión deberán- ser resueltas 
antes del 15 de noviembre, en. cuya 
fecha, unidas éstas a los Reparti
mientos respectivos se. remit irá éstos 
á esta ^Administración "de Rentas 
públicas. S i transcurriese está fecha 
(15 de noviembre) sin ; que ; los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
hubieran cumplido . este servicio; 
quedarán sujetas a las responsabili' 
dades establecidas en el art ículo 81 
del citado Reglamento las que le 
serán exigidas cóíi todo rigor. 
, 8." Con los expresados documen
tos se acompañará estado de las fin
cas que el Estado pos^a 6 adminis
tre en cada término municipal, 
expresando l a procedencia de las 
mismas y de las fincas exentas a 
perpetuidad. Caso de no existir esta 
clase de fincas acompañará certifica
ción negativa do este extremo. 

4. " Todos estos documentos han 
de venir clara y limpiamente pre 
sentados, reintegrados conveniente 
mente y autorizados por los indivi
duos del Ayuntamiento y de las 
Jnntas periciales los repartimientos 
y por los señores Alcaldes y Seere 
tarios las listas cobratorias, sel lán 
dose todas sus hojas con el del res 
pectivo Ayuntamiento. 

5. " Oonforme so decía en circu
lar de esta Admini s trac ión inserta 
un el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
oía número 27 del año 1920, las 
cuotas so clasificarán en anuales '.as 

que no excedan el total cupo y i j . 
todos los recargos de 10 pesetas en 
semestrales las mayores de 10 y ni" 
ñores do 20, y en trimestrales desil,. 
20 en adelante, debiendo resumir 
con entera exactitud el número d„ 
cadrt una de estas tres clases de con
tribuyentes, mediante la formación 
a! final de los repartos do una escala-
resumen de coutribuyentes y de 
cuotas de cada una de estas clases 
teniendo 01113' en onenta, quo las su 
mas respectivas arrojen el total de 
contribuyentes incluidos en el re 
parto y el total del cupo del Tesoro 
con inc lus ión de los recargos en «! 
original, copia y lista cobratoria. 

e." Para la más fác i l comproba
c ión y examen de los repartimien
tos en que, bien por colocar los con
tribuyentes por orden alfabét ico, o 
bien, porque alguno de estos hubie
re trasladado su residencia de ur. 
pueblo a otro, se les haga figurar en 
el próx imo repartimiento en lugar 
distinto, con relación a los demás, 
del en que figuraba en el reparto 
anterior, se remit irá una re lac ión de 
los que se hallen en este caso, con 
expres ión de los números de orden 
que les corresponden en cada uno 
de los repartos. 

7.'1 U n a vez aprobados los re
partimientos ; ÍMV^'éÁta.vÁdñaihíétni-
ción,- :s¿': personarán los' Ayunta^ 
mieiitos'pbi- medio de representante 
legal eii esta ofióiuá; para recoger 
los impresos de recibos que l lenarán 
coii la diligencia, claridad y exac
titud debida. . r' 

L a inobservancia de cualquiera do 
estas disposiciones dará lugar a la. 
imposic ión de lá multa de 100 pese
tas con la que desde ahora se: oonr 
mina a los contraventores o moro
sos, sin perjuicio de las responsabi
lidades exigibles por las infraccio
nes reglamentarias. 

Esta Adminis trac ión eppera de la 
actividad y celo de los señores A l 
caldes, Juntas periciales y Secreta
rios ol más exacto cumplimiento do 
estas disposiciones para no verso cu 
el caso de imponerles las sanciones 
sefífllades, pudiondo formular cuan
tas consultas estimen oportunas si 
en la apl icación de las mismas en
contrasen algunas dudas. 

L e ó n , 25 dé agosto de 1927.—Id 
Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Montes. 
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Adoiiníslracíón de Rentas publicas de la provincia de León 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

R I Q U E Z A R Ú S T I C A Y P E C U A R I A 
Repartimiento que esta Administración practica para el año de 1928 entre los Ayuntamientos 

de la provincia que a continuación se expresan, de las cantidades señaladas a la misma en el 
repartimiento general del Reino, a saber 21.445.653 pesetas de riqueza imponible, la que, aplica
do el coeficiente que se eleva a 22'020.264 por lOO, da una contribución de 3.753.516 pesetas, o 
sean 3.235.790 pesetas por cupo del Tesoro, al tipo de 18.982.986 por lOO, y 516.726 pesetas por 
recargos del 16 por lOO para atenciones de primera enseñanza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo. . . . . 
Algadefe.. . . 
Alija de los Melones. 
Almanza.. 
Albares de la Ribera. 
Ardan 
Arganza.. . . 
Armania.. . 
Astorga 
Balboa. . . . . 
B a r j a s . . . . . 
Bembibr;. . . . 
Be'navídes. . . . 
Bennza. . . 
Bercianos del Camino 
Bercianos del Páramo 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano.. 
Boñar.. . . - . . 
Borrenes.. .. .' . 
Brazuelo..' . . 
B u r ó n . . . . 
Bastillo del Páramo. 
Cabañas-Raras. 
Cabreros del Río. . 
Cabrillanes. . . . 
Cacabelos. . 
Calzada del Coto. • 
Campazas. . . . 
Campo de la Lomba. 
Campo de Villavídel. 
Camponaraya. . 
Canalejas. . . . 
Candín. . . . . 
Cármenes. . . . 
Cárraceclelo.. 
Carrizo. . . . . 
Carrocera. . . . 
Carucedo.. . . 
Castilfalé. . . . 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazi 
Castrocalbón. . 
Castrocontrigo. . 
Castrotuerte.. . . 
Castromudarra.. 
Castropodame. . . 
Castrotierra.. 

Cea 
Ccbanico.. 
Cebrones del Río. . 
Cimancs de la Vega. 
Cimancs del Tejar.. 
Cistierna 
Congosto 
Comilón 

Rústica 
y 

c o l o n i a 

Pesetas Cts. 

24, 
80. 

138. 
39; 
6ñ. 

150 
85, 
33 

121, 
33 
40, 

1361 
133 
79 
32 
52 
26 
48, 

119 
38; 
92 
45 
56, 

-'28. 
100, 
80. 
82, 
46, 
56, 
40, 
ra. 

'71 
14 
39. 
61 
76 
92 
35 
54 
66 
54 
40 
52 
85 

107 

193 
626 
549 
679 
745 
,288 
762 
592 
602 
,405. 
,470 
,682 
.176 
.761 
.741" 
.640 
.003 
.108' 
¡822' 
:491 . 
.718 ; 
.206 
.383 
.'424 • 
.903 
.702 
.338 
.809 
.855. 
.856 
.374 
.771: 
.302 
.812 
.043 
.177 
.829 
.621 
445 
551 
031 
505 
907 
858 
.294 
.920 
.688 
.398 
.043 
5*) 

.826 

.819 

.634 
186 
178 
424 
250 

Pecuaria 

Pesetas Cís. 

14.030 
3.284 

25.451 
9.776 

23.575 
12.581 
3.530 
5.674 
1.549 
8.075 
9.894 
5.341 

20.576 
10.075 
'9.503 . 
7.555 
4.311 

26.997 
.'28:668 7 

2.601 
24.562 
21.898 

.36.668 
"8.064 
10.071 
25.113 
. 757 

•25.427 
7:230 

.-.8.925 
5.329 

I . 563 
16.839 
7.&S0 

18.448 
7.463 
9.294 

15.43;5 
9.395 
6.100 

14.519 
744 

7.714 
16.971 
16.456 
10.0% 
4.687 

I I . 101 
5.000 
4.067 

30.368 
29.475 
13.955 
20.399 
15.724 
9.S92 
5.352 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

38.223 
83.910 

164.000 
49.455 
89.320 

162.869 
89.292 
59.266 

123.151 
41.480 
50.364 

142.023 
153.752 

"-•-89.836 
. 42.244 
.60.195 

30.314 
. .75.105. 

148.490 
.'..: 41.092 

117.280 
67.104 
93.051 

.: 36 .488 
110.974 
105.815 

. 83.095 
72.236 
64.085 

; 49.781 ' 
58.703 
73.334 
31.141 
47.692 
79.491 
83.610 

102.123 
51.054 
63.S40 
72.651-
68.550 

. 41.249 
60.621 

102.829 
123.750 
63.016 
22.375 
97.4'» 
36.043 
93.666 
79.194 
83.294 

106.589 
66.585 
98.902 

106.316 
89.602 

Cuota del Tesoro 
y recargo 

del 16 por 100 

Pesetas Cts. 

Por e l . . . por 100 
para cubrir 

partidas fallidas, 
aprobadas y demás 

conceptos 
del articulo 84 

Pesetas Cts. 

8.417 
18.477 
36.113 
10.890 
19.669 
35.864 
19.662 
13.051 
27.118 
9.134 

11.090 
31.274 
33.857 
19.782 
9.302 

-13.255 
6.675 

16;538 
32.698 . 
9.049-. 

23.825 
14.776 
20.490 

• 8.035 
24:437 
23.301 
18.298 
15.907 
14.112 
10.962 
12.926 
16.148 
6.857 

10.502 
17.504 
18.418 
22.488 
11.242 
14.058 
15.998 
15.095 
9.083 

13.349 
22.643 
27.250 
13.876 
4.927 

21.469 
7.937 

20.626 
17.439 
18.342 
23.471 
14.662 
21.778 
23.411 
19.731 

Cantidad total 
porque . 

ha de contribuir 
cada Ayuntamiento 

Pesetas Cts. 

149 84 
1.255 • 

631 86 
2.072 61 

5% 27 
26 84 

658' 47 
973 80 

229 10 
•1.29:¡'67 
' 519 27 

'227.' 71 
463 19 

1.547 4 

34 1 4 
* 

1,114 58 

635 55 

270 13 
245 K 
155 17 

. 250 
98 85 

723 

9.! 75 

310 89 

9.1 32 
91 90 

587 59 
1.812 03 

27 
84 

10 
:67 

8.417 » 
18.626 84 
37.368 » 
.10.890 • 
20.300 86 
37.936 61 
20.258 
13.077 
27.118 
9.134 . » 

11.090 • 
31.932 47 
34.830 80 
19.782 • 
9.302 • 

13.255 > 
:' 6.675 » 
16.538 » 
32.927 
10.342 

; 26.314 27 
14.776 •» 
20.490 -» 
8.262 71 

24.900 19 
23.301 » 
19.845 84 
-15.907 
14.146 
10.962 
12.926 

' 17.262 
6.857-- !* 

11.137 55 
17,504 
18.688 
22.733 
11.397 
14.308 
16.096 85 
15:818 55 
9.083 » 

13.442 75 
22.643 » 
27.250 • 
13.876 » 
4.927 » 

21.469 » 
7.937 » 

20.966 89 
17.439 -
18.436 32 
23.565 90 
14.662 » 
21.778 • 
23- 998 59 
21.543 03 

14 

38 

13 
.12 
17 

l 
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58 Corbillos de los Oteros 
59 Crémenes. . . . 
60 Cuadros 
61 Cubillas de los Oteros 
62 Cubillas de Rueda . 
63 Cubillos del S i l . . . 
64 CHOZAS de Abalo. . 
65 Destriana. . . • 
66 Kl Burgo Raneros.. 
67 E n c i n e d o . . . . . 
68 Escobar de Campos. 
69 Fabo o. . . . . 
70 Folgoso de la Ribera; 
71 Fresnedo 
72 Fresno de la Vega.. 
73 Fuentes de Carbajal. 
74 Galleguillos de Campos. 
75 Garrafe de Torio. . 
76 Gordaliza del Pino. 
77 Gordoncillo. . . . 
78 Gradefes 
79 Grajal de Cansíos. . 
80 Gusendos de los Oteros. 
81 Hospital de Orbigo. 
82 Igth'ña. . • . . . 
83 Izagre. . . . . 
84 loara. . . . 
85 foarilla de las Matas 
86 L a A n t i g u a . . . . 
87 L a Bañeza. ... 
88 Lá Ercina. . . . 
89 Laguna Dalga. . . 
90 Laguna de Negrillos 
91 Lineara de L u n a . . 
92 L a Pola deGordón. 
93 L a Robla. . . . 
94 Las Omañas.; . . 
95 LaVec i l l a . . . : . 
96 L a Vega de Almanza 
97 I.eóii. . • • • . . 
98 Los Barrios de Luna . 
99 Los Barrios de Salas. 

IQO Lucillo. . .. ••- . . • 
101 Luyego. . . . . 
102 Llamas de la Ribera. 
103 Magaz de Cepeda. . 
104 Mánsilla de las Muías 
lOSMansilla Mayor. . 
106 Maraña. . . 
107 MatñÜeón de los Oteros. 
108 Matal'ana de Torio. 
109 Matanza. . . . . . 
110 Molinaseca. . 
111 Murias de Paredes.. 
112 Noceda. . . . . 
113 0cncia. . . 
114 Onzonilla. . . . 
115 Oseja de Saiambre. 
116 Pajares de los Oteros . 
117 Palacios de la Valduerna 
118 Palacios del Sil . . . 
119 Paradaseca. . . . 
120 Páramo del S i l . . . 
121 Pedros* del Rey. . 
122 Peranzanes. . . . 
123 Pobiadura de Pelayo García 
124 PoHÍerrada. . . . 
125 Posada de Valdeón. 
126 Pozuelo del Páramo. 
127 Prado de la Guzpeña. 
128 Priaranza del Blerzo. 
129 IVioro 
130 Puebla de Li l lo . . . 
131 Puente de Domingo Flórez 
132 Quintana del Castillo 
133 Quintana del Marco. 
134 Quintana y Congosto 
135 Rabanal del Camino. 
136 Regueras de Arriba. 
137 Renedo de Valdutuejar. 
13* Reyero 

97.202 
42.589 
71.841 
63.447 

113.709 
51.519 

118.531 
100.367 
62.553 
80.233 
47.842 
65.576 
79.423 
39.160 
84.348 
43.427 

142.837 
117.175 
37.914 
57.315 

299.873 
128.380 
89.900 
71.413 
55.024 
79.149 
68.639 
67.736 
79.128 

125.785 
63.617 
49.526 

109.519 
70.777 
88.983 

105.409 
; 58.861 

31.418 
43.582 

281.768. 
29.433 
98.639 
59.904 

•;. 81.417 
105;325 
29.372 
63.978 
99.259 
19.799 

104.705 
28.400 

132.310 
85.575 
87.029 
84.929 
55.033 

117.113 
18.372 

114.705 
66.005 
56.490 
46.949 
59.181 
10.894-
35.042 
31.476 

287.851 
25.383 
59.167 
15.816 
88.318 
22.462 
24.855 
82.661 
56.484 
75.808 
73.477 
84.476 
34.389 
40.076 
19.SÍ5 

6.274 
25.987 
30.209 
5.830 

33.986 
8.534 

33.255 
12.386 
47.875 
3 2 . m 
2.768 
4.914 

12.206 
7.586 

. 19.253 
6.326 
9.599 

36.189 
6.867 
7.344 

93.525 
12.350 
6.842 
7.465 

27.729 
12.611 
16.737 
35.639 
26.740 
19.017 
37.849 
8.410 

22.201 
27.599 
12.532 
32.679 
Hh543 
I. 2.474 
16.461 
23.741 
18.950 

. 5.819 : 
16.814 
15.103 
23.065 
15.393 
9.232 . 

18.360 
8.759 ' 

14.430 
I I . 264 
15.644 
14.745 
28.306 
12.302 
5.075 

12.472 
15.736 
20.036 
7.599 

18.981 
7.439 

29.763 
5.944 
9.044 
5.158 

16.650 
7.325 

12.793 
7.095 

13.106 
14.804 
33.036 
8.059 

25.000 
16.757 
18.961 
24.925 
13.157 
33.339 
7.941 

103.476 
68.576 

102.050 
69.277 

147.695 
60.053 

151.786 
112.753 
110.428 
102.814 
50.610 
70.490 
91.629 
46.746 

103.601 
49.753 

152.436 
153.364 
44.781 
64.659 

393.398 
140.730 
96.742 
78.878 
82.753 
91.760 
85.376 

103.375 
105.8^8 
144.802 
101.466 
57.936 

131.720 
98.376 

101.515 
138.088 
69.404 
43.892 
60.043 

305.509 . 
48.383 

104.458; 
, 76.718 ' 

96.520: 
128.390 
44.765 
73.210. 

117.619 
28.558. 

119.135 
39.664 

147.954 
100.320 
115.335 
97.231 
60.108 

129.585 
34.108 

134.741 
73.604 
75.471 
54.388 
88.944 
16.838 
44.086 
36.634 

3W.501 
32.708 
71.960 
22.911 

101.424 
37.266 
57.891 
90.720 
81.484 
92.565 
92.438 

109.401 
47.546 
73.415 
27.286 

22.786 
15.100 
22.472 
15.255 
32.523 
13.224 
33.424 
24.828 
24.316 
22.640 
11.144 
15.522 
20.177 
10.294 
22.813 
10.956 
33.567 
a3.771 
9.861 

14-238 
86.627 
30.989 
21.303 
17:369 
18.222 
20.206 
18.800 
22.763 
23.312 
31.885 
22.344 
12.757 
29.005 
21.663 
22^54 
30.407 
15.283 
9:665 

13.222 . 
•67.274 
:i0.654 
23;002 

' 16".894 
21.254 
28.272 
.9.857 
16.121 
.2o.900 . 
• 6.289 
26.234 
8.734 

32.580 
22.092 

' 25.397 
.21.410 
13.236 
28.535 
7.511 

29.670 
•16.208 
16.618 
11.976 
19.586 
3.708 

' 9.708 
8.067 

67.052 
7.202 

15.846 
5.045 

22.334 
8.206 

12.748 
19.977 
17.943 
20.383 
20.355 
24.090 
10.470 
16.166 
6.008 

439 05 

67 64 

1.5S6 97 

274 51 

26 13 
206 82 
65 84 

35 07 
886 52 

9 98 
144 94 
135 22 

28.16 

163 33 
222 50 
427 35 
53 30 

368 61 

30 14 
556 
230 32 

11 84 

63 27 

622 38 

243 20 

25 55 

668 28 
185 20 
77 22 
25 11 

129. 73 
109 41 
93 71 

22+ 52 
» » 

4.650 20 

480 16 

1.99» 67 

850 
56» 65 



l.o;u 

i:» 
lio 
i l ! 
i-e 
1-13 
|.|4 
145 
146 
1-17 
148 
l-W 
¡50 
151 
152 
153 
154 

Riaño.. 
Riego de Ini Vega. . . . . 
Rieílo 
Rioseco de Tapia. . 
Rodiezmo 
Roperuelos del Páramo. . 
Sabero 
Sahagún 
-Saelices del Río. . 
Sal anión. . . . . . . 
San Adrián del Valle. . 
San Andrés del Rabanedo 
Sancedo • . 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales.. 
San Esteban de Valdueza. 

156 San justo de la Vega: . 
(57 San Millán de los Caballeros 
158 San Pedro Bercianos. . . 
159 Santa Colomba de Curue&o. 
160 Santa Coloraba de Somoza . 
161 Santa Cristina de Valmadr/g-.i! 
162 Santa Elena de Jamuz. 
163 Santa María de la Isla. 
164 Santa María del Páramo 
165 Sañtá María de Ordás: 
166 Santa Marina del Rey. 
167 Santas Martas. . . . 
168 Santiago Millas. . . _ 
¡69 Santovenia de la Valdoncina, 
170 S a r i e g o s . . . . . .. 
171 Sobrado. . . . . . 
172 Soto de la Vega. . . 
173 Soto v Amío.. 
174 Toral de los Guzmanes. 
175 Toreno. . . . • . . 
176 Trabadelo. . . . . 
177 Truchas. . ... ... 
178 Turcia 
.179 Urdíales del Páramo. ; 
180 Valdefresno.-. .• • . . 
181 Valdefuentes del Páramo 

"182 Valdelugucros.. • . . 
• 183 Valdemorav . . - . . 
184 Valdepiélago. • . . 
185 Valdepolo. . . . . 
186 Valderas.. : . . . ¿ 
187 Valderrey. . • • . 
188 Valdermeda. : • . 

, 189 Valdesamario. . . :. 
.190 V a l de San Lorenzo. . 
191 Valdeteja. . . ;: . 
192 Valdevimbre. . . 
193 Valencia de Don luán. 
194 Valverde de la Virgen. 
195 VatierdeEnriune.i . 
196 Vallcdllo. . . . . 
197 Valle de Finolledo. - . 
198 Vegacervera. . • • 
199 Vega de Espináréda. . 
200 Vega de Infanzones. . 
201 Vega de Valcarce.. . 
202 Vegamián. . . . . 
203 Vegaquemada. . . . 
204 Vegarienza 
205 Vegas del Condado. . 
206 Villablino de la Ceana. 
207 V i l l a b r a z . . . . . 
208Vil lacé . . . . . . 
209 Villadangos 
210 Villadecancs. . • . 
211 Villademor de la Vega. 
212 Villafer 
213 Villafranca del Bierzo. 
214 Villagatón. . . 
215 Villahornate. . . . 
216 V i l l a m a n d o s . . . . 
217 Villamañán.. . . . 
218 Villamartín de Don Sancho 
219 Villamegil. . . . . . 

30.306 
115.559 
77.210 ' 
57.301 
41.523 
34.32S 
26.797 

195.604 
57.816 
25.986 
31.080 
SO.222 
3S.%9 

140.150 
106.526 
53.266 
85.867 

148.931 
60.309 
30.121 
69.657 
93.880 
73.474 
74.551 
83.744 
21.092 
35.669 

170;097 
150.999 
82.318 
75.791 
55.282 
31.250 

204.888 
61.062 , 
94.044 
72.894 
53.699 

102.195 
101.400 
42.913 

-133.555 
34.120. 
37.%9 
41.197-
41.730 : 

123.096 
219.788. 
125;133 
64.984 
20.080 
81.134 
10.743 

122.989 
122.885 
69.945 
68.821 
32.481 
55.403 
21.555 
55.349 
58.259 
80.373 
40.577 
68.567 
59.162 

159.874 
85.205 
70.421 
61.271 
40.270 
82.770 
64.113 
66.743 

129.927 
43.043 
62.609 
74.413 
77.589 
33.758 
46.272 

13.517 
18.244 
35.762 
12.%9 
33.070 
8.170 
6.426 
3.351 

10.846 
16.074 
3.863 

13.004 
2.290 
8.136 

32.160 
6.723 
2.894 

12.978 
2.019 
4.399 

17.139 
25.586 
28.792 
19.639 
3.631 
6.809 

21.936 
9.461 

48.911 
9.500 
4.399 

10.901 
12.664 
26.746 
31.375 
5.301 

21.211 
3.462 

47.936 
31.628 
3.956 

22.200 
5.068 . 

16.726 
6.561 

12.955 
50.633 
25.682. 
23.052 
31.185 
7.831 

12.347 
3.357 

17.156 
22.007 
17.141 
13.399 
14.190 
11.607 
1.553 
2.536 

17.964 
4.796 
6.399 

25.239 
16.954 
35.110 
18.588 
10.730 
8.239 
8.873 
7.626 
8.672 
6.852 

316 
35.287 
8.440 
3.802 
4.9G0 

11.850 
17.410 

43.823 
133.803 
112.972 
70.270 
74.593 
42.498 
33.223 

198.955 
68.662 
42.060 
34.943 
93.226 
41.259 

148.286 
138.686 
59.989 
88.761 

161.909 
62.328 
34.520 
86.796 

119.466 
102.266 
94.190 
87.375 
27.901 
57.605 

179.558 
199.910 
91.818 
80.190 
66.183 
43.914 

231.634 
92.437 
99:345 
94.105 
57.161 

150.131 
133.028 
46.869 

155.755 
39.188 
54.695 
47.758 
54.685 

175.729 
245.470 
148.185 
96.169 
27.911 
93.481 
14.100 

140.145 
144.892 : 
87.086 
82.220 
46.671 
67.010 
23.108 
57.885 
76.223 
85.169 
46.976 
93.806 
76.116 

194.984 
103.793 
81.151 
69.510 
49.143 
90.3% 
72.785 
73.595 

130.243 
78.330 
71.049 
78.215 
82.549 
45.608 
63.682 

9.650 
29.464 
24.877 
15.474 
16.425 
9.358 
7.316 

43.810 
15.120 
9.262 
7.695 

20.529 
9.0S5 

32.653 
30.539 
13.210 
19.545 
35.653 
13.725 
7.601 

19.113 
26.307 
22.519. 
20.741 
19.240 
6.144 

12.685 
39.539 
44.020 
20.219 
17.658 
14.574 
9.670 

51.006 
20.355 
21.876 
20.722 •-
12.587 
33.059 : 
29.293' 
10:321 

.34.298 • 
8.629 

12.044 
.10.516 
12.042 " 
38.696 . 
54.053 
32.631 • 
21.177 
6.146 

20.585 
3.105 

30.860 
31.906 
19.177 
18.105 
10.277 „ 
14.756 
5.089 

12.746 
16.785 
18.754 
10.344 
20.656 
16.761 
42.936 
22.856 
17.870 
15.306 
10.821 
19.905 
16.027 
16.206 
28.680 
17.248 
15.645 
17.223 
18.178 
10.043 
14.022 

262 71 
277 49 
174 49 
41 93 

49 20 

2% 79 
859 57 
144 17 
281'38 

1.100-25 
79 51 

.1.570 20 
426 21 

278 02 

573 93 

126 71 
78 84 

406 48 
754 28 

2.880 20 
.•673 14 

1.016 22 

115 59 
36 12 

122 44 
1;130 66 
, 11 10 

452 36 
79 73 

2.156 27 

953 58 
16 58 

268 22 

722 08 

128 65 
. 137 28 

363 05 

40 83 
1.328 22 

168 99 
984 47 

1.360 35 
29 71 

2.881 31 

39 37 
228 81 
586 28 

02 

48 
28 

,20 
14 

9.650 • 
29.726 75 
25.154 49 
15.64S 49 
16.466 93 
9.a\8 » 
7.316 » 

43.859 20 
15.12.) • 
9.262 » 
7.991 79 

21.aSi¡ 57 
9.229 17 

32.934 38 
30.539 • 
13.210 » 
20.645 25 
35.732 51 
15:295 20 
8.027 21 

19.113 » 
26.307 
22.797 

, 20.741 » 
19.240 » 
6.144 » 

12.685 » 
39.539 . 
44.593 93 
20.219 » 

. 17.658 » 
14.700 71 
9.748 84 

51.006 
20.761 
22.630 
20.722 
12.587 
35.939 
29.966 
10.321 

. 35 .314 22 
: 8;629 • 
12.159 59 
10.552 .12 
12.042: . 

"38.818 44 
, 55.183 66" 
32.642 10 
21.177 » 
6.598 36 

20.664 73 
3.105 .;••» 

33.016 27 
31.906 » 
19.177 > 
19.058 58 
10.293 58 
14.756 . 
5.089 » 

13.014 22 
16.785 . 
19.476 08 
10.344 , 
20.778 65 
16.898 29 
43.299 05 
22.856 » 
17.910 83 
16.634 22 
10.989 99 
20.889 47 
17.387 35 
16.235 71 
31.561 31 
17.218 » 
15.684 37 
17.451 
18.764 
10.043 
14.022 

81 
28 
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220 
22t 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
230 
236 

Villamizar 
V i l l a m o l . . . . . . . 
Villamontán 
Villamoratiel. . . . 
Villanueva de las Manzatir s 
Villaobispo de Otero. . . 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo. . 
Villares de Orbigo. . . 
Villasabariego 
VillaselAn 
Villaturiel 
Vallaverde de Arcayos. . 
Villazala.. . . . - .. 
Villazanzo. . . . . 
Zotes del P á r a m o . . . . 

TOTALES. . . . . . . 17.756.387 

82.754 
85.207 

120.435 
52.523 
91.218 
77.207 
69.057 

121.957 
183.729 
148.689 
159.008 
84.386 

140.422 
22.068 
71.349 
85.448 
62.546 

59.733 
13.212 
22.369 
14.100 
6.232 
9.157 
4.877 

19.720 
22.483 
11.718 
29.787 
29.660 
16.494 
4.711 
4.719 

50.466 
19.138 

3.689.266 

142.487 
98.419 

142.804 
66.623 
97.480 
86.364 
73.934 

141.677 
206.212 
160.407 
188.795 
114.046 
156.916 
26.779 
76.068 

135.914 
81.684 

21.445.653 

31.376 
21.672 
31.445 
14.670 
21.465 
19.017 
16.284 
31.198 
45.408 
35.322 
41.573 
25.113 
34.553 
5.897 

16.750 
29.929 
17.987 

4.722.389 

18 53 
196 96 
104 50 
446 78 
33 12 

» • 

95 74 
201 02 
248 73 
306 38 
71 79 

427 07 

623 69 

63.630 21 

31.336 
21.690 
31.641 
14.774 
21.911 
19.050 
16.284 
31.293 
45.609 
35.570 
41.679 
25.184 
34.980 
5.897 

16.750 
29.929 
18.610 

4.786.019 21 

León, lO de agosto de 1927—El Administrador de Rentas públicas, Ladislao Montes. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
p r ó x i m o ejercicio dé 1928, aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de manifiesto al públ i 
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio, de ocho días 
hábiles,', con arreglo a lo dispuesto 
en el art ículo 5 . ° del vigente .Regla
mento de Hacienda municipal, du
rante dicho plazo y los ocho dias 
hábi les siguientes, podrá todo habi
tante del término" municipal, for
mular, respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que esti
men convenientes; 

Vil lares de Orbigo, 24 de agosto 
de 1 9 2 7 . - E l Alcalde, Prudencio 
F e r n á n d e z . 

Alcaldia comtitucional de 

San Justo de la Vega 
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días , finado el cual y duran
te otro plazo de quince días, a con
tar desde la terminac ión de la 
expos ión ul públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legac ión de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por E e a l decreto 
do 8 de marzo de 1924. 

San Justo de la Vega, 26 de agos
to de 1927.—El Alcalde, Santos 
Vega. 

Alcaldia constitucional de 
Valdfrrey 

Formado por la Comis ión muni 
cipal permanente,; el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Muni
cipio para el año de 1928, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término dé 
ochó días , durante los cuales y ocho 
días más puede ser examinado y 
producirse contra el mismo las re-
clamaoiones que se estimen oportu
nas, -y-

.. Va'derrey, 26 de agosto.de 1927; 
— É l Alcalde, Luis'Combarrbs. -A 

IDNMSTRACÉi DE IDSmH 
Juzgado de instrucción de León / 

E D I C T O 

Don César Camargo y Marín, Juez 
dé instrucción cío esta ciudad de 
L e ó n y su partido. 
Por el presente, se l lama y cita a 

la señora de mediana edad, con ves
tidos cuadros, que iba en la proce
s ión que pasaba por la tarde del 
domingo diez de julio ú l t imo , por 
la calle de Fernando Merino, de 
esta capital, frente al Café Victoria, 
que al sacar un pañuelo de la car
tera, se le cayó-un billete del Banco 
de E s p a ñ a de cincuenta pesetas, 
que perdió , para que, dentro del 
término de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado, a declarar en el 
sumarió que instruyo con el número 
129 del año actual, sobre hurto de 
un billete de cincuenta pesetas, e 
instruirla del articulo ciento nueve 
de la L e y de Enjuiciamiento Cr imi 
nal , bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de pararlo el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

J Dado en L e ó n , a ve in t i t ré s de 
i agosto de mil novecientos veinti
s i e t e .—César Camargo .—El Secre
tario judicial , L i cdo . L u i s Gasquo. 

Cédula de citación ' 
Pedro y J o a q u í n , cuyos apellidos 

se ignoran, gitanos, que son padre 
e hijo, que han residido en Benavi-
des y la B a ñ e z a , , hoy en ignorado 
paradero, comparecerán en el tér
mino de diez días , an té este Juzgado, 
para declarar en /sumario número 
118 del año actual sobre lesiones a 
J o a q u í n Mart ínez , por atropello cor. 
ún carro en el B'arrió de las Ventas 
de Nava, de-esta ciudad, bajó- aper
cibimiento, si no comparecen, de 
pararles el perjuicio a que húbiere 
lugar 

L e ó n , 25 de egosto de 1927. E l 
Secretario, L icdo . L u i s Q-asque. 

I m p . dé la D iputac ión provincial. 

E l mis antiguo de la capital por la fecto 
de su fundación, pero el más moderno 

por lo perfecto de sus instalacioner 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todo:. 
Jos artículos 

http://agosto.de

